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^ i D l C l O N E S TAL MEMORIAL DEL PLEITO, 
que ŝ emreel Colegk' W-ayor de S/Ikfhnfo déla Villa de \Aícala de H c m m , 

j el Comendador de la Merced de la dicha villa* 

L mmiero i . del dicho memorkl/c añade que fu Santidad por fü Bu
la cj es la referida en ei dicho numero, exime al Rcílor, y Colegiales, 

K e g c r ^ Bachillcrcs.Elludian 
tcs,Gíipe!lancs;Criados,y oficiales y la hazienda de los fufo dichos del Co 
legio dclajunfdicion de los Ordinarios de Toledo, yo t ros juezes; y leca 
juriídícon al diho Reflor paraqueconozca de las caulas ciuücsí y criminales 
de jos fobredichos de qiialqiiíer genero que fcan,y de la dicha hazienda* 

P.ÜF-A A l m i fino numero fe añade que en la Bula Coníerbatoria dize fu Santi« 
clacl,que el Coníabador a de viar quando fuere requerido por el Rcflor y 
Golcgiales.y demás perfonas del Colegio para defenderlos de las biolécras, 
y agrauios que íe les hizieren por el dicho Ordiario de Toledo, y otros qua* 
ie íquicr juezeŝ y nobra por Conicrbadores, al Obifpo de Segobia, y Amia, 

p.i.f .7 S A l numero legando le a ñ a d e , que el año de 1545. íiédo Pontífice ia San 
4 ^ * t idad de Paulo HL En la Rota fe querello la parte del Colegio Mayor de 

S. Illefoiifo diciGndo qucel Argobilpodc Toledo, que entonces era, con-
trauenia a las excepciones, y priuilegios concedidos por la Bula de lulio 11» 
y q ft^juftici^^y Goiifcrbádor<^-^Brnefmo contrabenia a los dichos pri-
uilegiosjy bifto por fu Santidad lo cometió a luán Paulo Tolomeo íü audi-

» tor de las caufas del fiero Palacio pitra que Conocicfc deíla, y la fenecnciale 
dándole plena poceñad: elqual en a a. de lunio de el dicho año , pronuncio 
íentencia contra el dicho Ar^obiípo de Tolcdo,Diputados>y Conferbado-
rcsjmandándGÍes no contrabinicífen a los dichos prcililegios de la Santidad 
dc íulio I I . X comete íucxccucion al Arcediano de Güadalaxara, y al Co
mendador de la Merced de Alcalái y al de Guadalaxara, y otros ju3zes,y per 
fonas^ acetada eftajiiriídicion manutcngam3y conferuen todas las graci as 
y priuilegios contra el dicho Argobifpo de Toledo^ fus juezesjy oficiales, 
dcita.fe íupüco por fu parte.y fe riguio,y la caufa coclufa el dicho auditor en 
18 • de Dizicmhre de 15 45 . dio fenterícia confirmando la primera, yrrebe 
Jidalos prcuiiegios concedidos por la Santidad rdc l u l i o I I . al dicho= Co-̂  
Itgio y Vniuerfidad, y comete la execucioir, y manuten cion a las pcríbnas 

i, .. referidas. ' 
Pt Alfin dcldiho número Segundo, fe añade^ que la Santidad de Clemente 

Oftauo quando confirma la Bula de lulio I I . y otras comete íii cxccucion 
al Obiípo de Auila,abbad de San Iufto,y al Comendador de la Merced^a-
^ que defiendaniy amparen al Reaor, y Colegiales, ca la dicha juriídicion 
qúando por ÍÍJ parte fiicrcn requeridos. Á 
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P i F s s Al numero Oftauo/c afac!c otra condición de la cfcritujra CjUc en el fe re
fiere ( que dizc aísi) que los Religiófos, que viqicren al eíiudío con liccn-
cia^deiiis Prekdos, apn c e entraren la dicha caía con coníciitimientb de 
el Rcélorj Confilianos del dicho Colegio, a la manera de los del Colegio 

! de S. Pcdro3y S- Pablo3quanto a la entrada. 
P ^ P ^ i nutncvo Nucue fe añade otra condición que dize afsi< Ytcn que los di 

clips Redor,) Colegiales feanobligados a traer de í u Santidad confirmado 
para que aCjUclla caia de S.Maria deja Ccnception de la Orden de k Mcr-
ce d, de la vi l lade Alcalame Hei ares, fea y cite para la dicha Orden, como 
otras, cafas, qtie Ja Ordcn^icncitiaicños .Rcirips. 

t . F ' é Al numero;DiczJíp.añadeiel poder, que el Colegio dio en 30» de Mayo 
qz.Bm de 15 3 p. par^ dar a ceníb las calas.y alentar condiciones con la Religión de 

la lyícrced, cl qual fc d Í G a l D o £ t o r 2ornp^a,y Maeftro Diego López,Co-
legiaks^paraquc.eq fipmbre del dicho Celegio,y Congregación, y capilla, 
aícntafen capitulai€n,y coneertaflen cpn los Reucrendos Padres Ccmenda 
dores de la Ordé de la Merc£d,quc fon embiados del Capitulo Prouincial, 
que a\ preífence fe auia celcbrAdo en Güadalaxaraja forma que íe aula de te 
ncr,y las condiciones que fe aujan de guardar en el Colegio, y Moneñeno 
de nueftra íeñora de la Mprced ác la d¿ha v i l l a , alsi en lo que toca al Con-
fcruador,quc alli auia dceftaj: Qct)ti$fdbp$sr>y los frayles,y Rcligioíos como 
a cerca de las caía«,y patios,qiic tmmhj Jo que al prcífentc piden, cfpecial 
para les dar a cpiifo vn parip^uic pcdî n por jpoa mrs. cada vn año,para lo 
qual todo en | | mejor fof ma,que de d^acba podían y dcuian,lcs dieron po
der cumplido, r 

A l numero 14. fe a%}en alguna§ condiciones de la eferitura del ano de 
1 5 3 ^. que ion las íiguieíite«% 

r : T. F , Primeramente que el dicho Colcgio,y Monefterio de nueftra Señora de 
44.5. ]a Merced aya prdinariQ diez frailes con clComcndador,los quales cada vn 

año (e macriculcm,y eften debaxo de la obediencia del Retor defta Vniuer-
í idad como los otros cftudiante$ dclla/ppena preftiti Juramcnti, los quales 
diez frailes ellen ordinaria mente como dicho es, y a ello fe oblígala dicha 
Orden Prouiockl,y Pifinidprese^ 

Item,por quanto fe les dio otra cafla, junto al dicho Collcgio,porquc fue 
ífen obligados los Rpligiofiosq alli eftuuieflen a adminiftrar los Sanftos Sa
cramentos de laCpnfelsiQq^ los demás a los eftudiantcs q cllumcrefteri ei 
Ofpital defanl.ucas^qLie placiendp a Dios fe hará; y íi los que murieren,© 
fueren pobres yr por ellos con fu Cruz,y enterrarlos con fu Refponfo, o en 
el dicho Ofpital,fmo huuierc donde, o en el dicho fu Colegio,o Monafterio, 
fegun que mas largamente fe contiene en el afsicnto quefobre ello fe hizo 
que aorala dicha eferitura qacic en fu vigor, y fuerza, y los dichos Reli-
giofos fean obligados a lo afsi cumplir fopenajque fino loguardarcn>y cum
plieren i en ello furren negíltes el dicho Rcó^qr. 
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hagafabcr al Proiiinclal o J Capitulo.proxirno, y en el Ínterin que bknc 
cldicfacCapituio pague loszyaTirs.de cenio por rata paraq io mancien reme 
¿iar^yfi todavía no cumplieren pagen encada vn año perpetuamente per 
jaHiclia^caia qucanfi fc les da ly.mrs* decenio perpetuo , y cumplieirdo los 
iüíbdíclios que no lean obligados a pagar el dicho cenío de los dichos dos 
pacios^y fi en el dicho Ofpital huuiere de haucr algunos Capellanes o Cape 
llania fcan Rcligiofos del dieho monafterio, Gcndo ínftituidos por el C o k -
gio. 

Icen que para Confcruacion de los dichos diez Rcligioíbs, y para la do* 
n.U'tf ración del dicho Golcgio,y monafterio la dicha Orden íean obligados a do 
5. tar el dicho Colegio, y monafterio de 12.0. ̂ fanegas dcitrigo deirenta, y de 

15 y. mrs. en dinero cada año,qiie renga el dicho Colcgio,y monaíterjo ca
da vnaño^y afsi a los Religioíos que allí eílen no tubicren arto para [fu fuf: 
tentación íean obligados las caías de adonde falicren o binicren a eftudiar a 
los alimentar.y darlo neceííario para íu íuíícntacio;deforma que los dichos 
diez Religioíos citen ordinarios en el dicho ColcgiOjy han de refidir los di 
chos diez Religioíos defde el dia de S.Lucas q Berna, en adelántele para ci> 
tonces a de eftrar la dicha caifa dotada de la dicha renta. 

A l numero 3 4. fe añade3que los cxecutoriales^quc en el fe refieren fe no-
Piii^S tigcaron al padre M . Fray Pedro de Huuicdp Abbad de S. Bernardo, y Co 

ferbador de la dicha Vniuerfidad en 20 de Setiembre 6 i t , y que anfi miímo 
en 13. de Agofto ^20 , fe notificaron al M.Villate Cura de S.Maria la Ma
yor para que tuuieífc por dcfcomulgado al PadrcCampo redondo,}' el dicho 
dia fe notificaron al Padre fray Gongalo MaldonadoApontc prefidente del 
Cómbente de nuefta Señora de la Merced, 

p, j ; pt Alnumcro ío.fcañad e,q en los dubios que dieron en Roma fobre que 
IJÍ. cayo|Ia Bula de manutención del año de ¿ 3 5. en fabor del Comenda

dor de la Merced ay vno íobre la abíolucion mandada pedir por la junta de 
Cardenales a entrambas partes, por razón de la cxfibicion de ciertas letras 
cxecutoriales,y por barios recuríos al Coníc;o Real. 

Y en el Segundo dubio,dizc que ebiendo el Comendador re ruciado los 
rccurlos de fus anteceílbres fe diíputó en el articulo de la manutención por 
Vna3y otra parte. 

i JtJ?. A l numero ^ 4 . fe añade, que en los mandamientos,y editos que el dicho 
i 152 numero fedizc fe dcipacharon3 por el Comendador de la Merced el año de 

£36. fe nombra Conicrbador,y juez ordinario de la Vniuerfidad,y eftudio 
general de la villa de Alcalá por preuilegios Apoftolicos, y Reales Y entre 
loque refieren los dichos editos, y mandamientos ay lo fíguientc. Otrof í 
Candamos en virtud de faata obediencia, yfopenadc efeomunion mapr 
Apoftolica trina Canónica. A los cftudiames, y todos los mat riculados no 
^udan a pedir fus derechos, y jufti cía en fus negocios, y caufas tocantes al 
*cho nueftro oficio dcGoferbador ante otro ningü juez/mo ante nos,a quíc 
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pribatibamcnte el co roc imicn to dclíos con apcrccbiiiMento CJIÍC íc ncti-. 
íicafca los oíiciilcs cícriaaoo.y norarios5y procuradores de laÁu liccía del 

eftudio .eciicral de Alcalá fueflen a dcfpachar ante el dicho Coorcrbador 
todosJos negocios tocanrcs, y pertenecientes ala judicatura ordinaria c u 

fauorde ios.matriculados contra lc«ros. 
I * , i . Tn Y por otro edito deídc Itmio del dicho añojdize dec lara dc fde luego no 
16 z * B * peLtcneccr el dicho conocimicto al dicho Rcéknvííno es a el dicho Comen 

dador como juez Apoílolico^y ordinario^ y como tal defdc oy d i a d e la fe
cha aiiuia^y dedara^y da por «nulas.y de iiineun balor, y efefto las defeomu-
niones^quc e n razon delo fuíodicho^ el dicho R.eftor d iere como períona 
incompetcoteyy cjiie no le perteneze el dicho oficio, y judicatura^ adbirtic n 
d o a las períbnas por el dicho Rc£lor fueren defcomulgadas en ra^on dé lo 
que pidieren l o s roattóaikdos contra legos noincümr en dicha deícomu-
n i o n por darlas clídiscfao Reílor í i n autoridad, p e r t e n e r l a dada fis Santidad 
a l d i c h o Comendador. 

rRotU F : A l numero j 6 . fe añade^que a d o n d e d i z c l a p e t i c i ó n de l Colegio3y Re-
^ ^ ftor que el Contrato fec ei año de 5 7 $ a de d e c i r , fue e l dicho centrar o ano 

de I J I S . Y la [ c o n c a c ^ r d i a de laada f e el de l J J S . quaicnta anos 
d e í p Y e s del d i d i e c o n t r a t O é 
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. ^tcftlgosdizcntiencnporcleito.quedvalor.y Fol 
aprouechanuentcque tiene el dicho Comendador. 45" 
por el ohcio de juez comea legos.fcgun los tiempos, y 
pocosnegociosqoyay,!" P«ccc no importará mas 
de cien ducados cada año. Y en quanto a fi el dicho Co 

mendador toma para ficftacancidad.ó la dá para ali 
mcntar.yotrosgañosal Conucnto.nobiaben. 

f La parte del Comendador, pufo tachas 
en el Coníejo a algunos de los teñigos, de los q 
quedan referidos en la forma figuiente. A don 
Fernando Mofeofo.por fet Porcionilta de man 
to.ybeca del Colegio.Al Do¿tor Mocz, por fer 
Do¿bordelaVn¡uerfidad,yparte del Ciauflro 
della. Al Padre Maeftro Benauidcs, por fer 
Doftordela Vniuerfidad,y Catedrático. AI 
Doí tor luán Martínez por lomifmo. A Feli
pe de Efcobar, luán de Loranca, Diego Mu-
nel.FranciícoOrtiz Fatfan.por Mmiítros de 
la Vniuetfidad.y pidió fe recibieífc a prueba de 
tachas.Mandofe dartrasUdoa la parte del Co
legio, y Vniuerfídad; y por petición que die
ron , dixeron, que por cuitar dilaciones. y la 
prueba de tachas que fe ofrecía las confcffauá. 

Con que por autos de v¡fta,yrcviaa.fercferuópa« 
ta difinmua la dicha prueba de tachas. 
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